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OFICIAL,
DEL

PRIMO DE RIVERA
ÓRDENES

.SECC~O~ DE CABALLERIA

O
u .....ICTAL ! mento qus tienen á cat'~o'las comandancias de Salaman..P ART E .J.::'l 1. I ca y Zamora, de ese cuerpo. .

. ~ De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y
1lIOIO<'.......~""iWrl........................!!o!!!,:=.!!!&rr'...·......""'''''·~!:!l~...-'"'''''''''''''''''·-'''''''''~--.;a''''''''''''''"'II....",==-=ms;-:;~I'!II!1!C·. ~ demás efectos. Dios guarde á v. E. muchos allos. 8an

I Sebastián 18 de septiembre de 1908.
~

~
~ Se110r Director general de l~ Guardia Oivil•

- E.Matrimonio&
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha. servido dispo-

Excmo. Sr.: Accediendo á 'lo solicitado por el se- . ner se manifieste á V. E. el agrado con que ha visto el
gundo teniente del regimiento Oaz:l.dores de Se~ma, 22.0

~ buen estado de conservación en que se encnentllt el ar
do Caballería, D. Mariano Salinas Bellver, el ReYlq.D. g.), ~ mamento que tienen en. su poder las comandancias de
de aCUel'd9 coa la iDforlll~dopor esa Cons<'jo Supl'(;lmo~ 3e ~ I,eJn y Paienciu, Ul;l ese- cuerpo¡ debhmdo cOl1sumir á la
ha servido concederle licencia para contraer matrimonio mayor brevedad en ejercicios de tiro al blanco, la cartu
con D." Maria delPiJar Josefa Garcíl!. Marttut'z.. cheria clasificada de servicio inmediato, según está pre-

De real orden lo digo tí. V. .HL para su conocimiento y venido en disposiciones vigentes~

demás efectos. Dios guarde tí. V. E. muchos afios. San De real orden lo digo á V. E. para su conocimien"
Sebastián 18 de septiemb,e de 1908. to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.

P R
San Sebastián 18 de septiembre de 1908.

RIMO Dlil lVIRA

. Se110r Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma.- PlUMO DlI .R.rnRA
rina. Banor Director general de la Guardia civil•.

Sellares Oapitanes generales de la tercera y séptima re-
giones. .

SECCION DE ARTILLERIA
Armamenio y muniGioneiJ

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido disponer
se manifieste ti. V. E. el sgrado con que ha vis~o el buen
elltl1do de conservación en que se encuentra el armamen·
to que tiene á cargo la comandancia de Santander, de ese
cuerpo. .

De real orden lo digo tí. V. E. para eu conocimiento
y demás efectos. Dioa guarde ti V. E. muchos aUos.
Han Sebaetián 18 de septiembre de 1908. .

PRIMO DI RIV.IRA .

Senor Directol general de la Guardia civil.

l!;x.cmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido dispo~
berae manifieste ti V. E. el agrado con que ha. visto el
buen eetado deconservacióu en que Ele encuentl'l.\ el arma..

© a.d esa
1 , ..

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha. se.fvido disponer
. se manifieste á V. E. el agrado con que ha visto el buen
estado de conservación en que se encuentra el armamen
to que tiene en su podel' la Comandancia de Murcia, de
ese Cuerpo, debiendo senalal'se nueva vida á los sables
cumplidos que están de servicio, rouovándoleslas vainas
y conteras que tienen inútiles, y cumplhmmtarse lo pre-:
venido respecto al consumo de la cartucherfa clasificada
de servicio preferente, consumiéndola á la. mayor breve.
dad en ejercicios de tiro al blanco.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. mochos allos.
San Sebastián 18 de septiembre de 1908.

PRIMO DI RIVBBA

Senor Director general de la Guardia Ciril..-
SECCION DE INGENIEROS

ExpropIación de fincas
Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E. de fecha

10 de' iulio último, '1 verificada la. información públioa
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Des~il1os

20 septiembre t9ó~

8ECCION DE ADMINlaTRACmN MILITAR

I PRIMO DE RIVERA

I Señor Gobernador militar de Melilla y plazas menores deI Africa. D

I
~
~

~ Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó,á eete
Sueldo., haber8l'Y gratificaciones , Ministerio en Ó delllctual, promovida por D. Francisco

, I AlgOera Alboleda, en súplica de ser destinado como intér-
Excmo. Sr.: El Re~ (q. D. g.) se ~e. servido conceder \ preta de árabe del gobierno militar de Mó.lagll; 'teniendo

el ab~)llo de la gi'~tJfipaCIÓll anual. ~e 120 pesetas, corres· ( en cuenta que por real orden de 21 de agosto último
pondIente á Jos dIez r.fios de efo~tlvJdad ~n 811 em,Pleo, al , (D. O. núm. 187) ces6en dicho servicio D. Domingo Ji
comand~~tede ~abl\ll~ria D. ~ehp8 Gonzalez GarCl8, dele- J lllénez Martin, y tomando en cODsideraciÓ1l lo expuesto
ga,do milItar de .a Juuta Pl'QVlDCl~1 del (Jemo del g~nado j por el Gobernador militar de la expresada plaza, el Rey
c~nallary mular en Logrofio; !!uJetándcsa el percIbo de (q. D. ~.) se ha sl:lrvido nombrar al recurrente para des
dwho deve~go, que empezR.rá á contarse desde ~.o de oc- empeñar el citado destino, en el cual será alta en el pr6
tabea prÓXImo, a Jo prevemdo por real orden circular de ; ximo me3 de octubre y disfrutará del suelrlo anual de
6 de febrero de 1904, (~. L. llÚcn. 34). ..! 1.000 pesl:Jtas con cargo al capítulo 3.°1 arto 2.° del pra-

De real o~den lo ~lgo ti V. E. para ?U conOCImIento :. SUPUe8to vigente de cste Departamento.
y demás ~ect08. QtoS ,guarde á V. E. muchos afias. ¡ De re9.1 orden lo digo á V. E. para su conocimúmto
San Seba.stlán 18 de septIembre de 1908. t y demás efectos. Dios guarde á V. ,"l. muchoB"atios.

PlUMO DlI RIVBBA. Sun Sebastián 18 de septiembre de 1908.

Sedor Oapitán general de la quinta región. PluMO DE RIVERA
Sefior Ordenador de pagos de Guerra. Sefl.or Oapitán genel'al de la aegunda región.

Satlor Ordenador de pagos de Guerra.

Sefior Capitán general de la primera región.

,
que determina el arto 3.° del 'reg:ls,monto aprohado por genel'al castrelll'!e, S~ ha servido disponer se manifieste á.
real orden de 10 de m8rzo de 1881 (C. L. núm. 107) pa- V. E. que, con Rneglo al pil"l'afo XIII del Breve de S. S.
ra. la aplicación al ramo de Guerra, en tiempo de paz, do Pio X, de 21 de julio de 1904, los referidos fieles que fa
la ley de 10 de enero de 1879 (C. r... núm. 13) sobre ex- lle7.eun en dicho hospita.l, o;mesponden á la jurisdieción
propiación forzosa, el Rey (q. D. g.), de conformidad con ordinaria en el acto del enterramiento, sin que pueda
lo dispuesto en el párrafo 2.° del sr•. 10 de la r¡¡f6rida ley, servir de apoyo para lo contrario la circular del Vicaria·
ha. tenido tí. bien declarar de utilidad pública la obra del to gelleral Castrense de 13 de agosto de 1902, en cuyo
comedor para la Academia de Infantería, en Toledo, se- sentido se resolvió por aquel llentro en 5 de noviembre
gún pwyecto aprobado por real orden de 5 de marzo de de 1907 la consulta elevada por el Vicario ordinario de
1906, y á los efectos de que el solar media,nero, propie- esa plaz!l, respecto al asunto de que se trata, y de la que
dad de Joe herederos de D. Manuel Julián, sea fOl'zotla- se dió traslado al teniente vicario de ~a misma.
mente expropiable en su total superficie aproximada de De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
196 metrca cuadrados. demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos anos. San

De re.al orden lo digo á. V. E. para su conocimiento y , Sabastián 18 de septiembre de 1908.
demás efeetos. Dios guarde á V. E. muchos afios. San ~

Sebastián lB de septiembre de 1908.

SECCIÓN DI INSTRUCCIÓN, nECLtTTAmNTO
y OUERPOS DIVERSOS

Oestinos

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ee ha servido conce
der el abono de la gratificación anual de 600 pesetafl, cp
rrespondiente .á los diez anos de efectividad en su empleo,
al capitán de Caballería D. Antonio Méndez Hlaquada, cou
destino en el regimiento Lanceros de VíllaviciosR nóm. 6
de dicha RrmR; sujetándose el percibo de dicho devengo,
que empezalá á contarse desde primero de octubre pró
ximo, á lo prevenido por real orden circular de ti de fe
brero de 1904 (O. L. núm. 34).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
dl:'más efec: os. Dios guarde á V. E. muchos anos. tlan
Sebaatián 18 de septiembre de 1908.

PIWlO DE R1VEBA

Sefior Capitán gen6ral do la segunda región.

Sefi r Otdenador de pagos de Guerra. '

Excmo. Sr.: Aprobando lo propUEsto por V. E'I el
Rey (q. D. g;) se ha servido dispcmer, conio consecuencia

. de las realea órdenes del MiniRterio de Estado fechas 3, 4

1
y.11 .d~l mes actu8-!, que los oficiales y clases de la Guar·
dIa CIVil comprendIdos en la si~lliente relación l que da
principio couD. Enrique OIaíz Zubíeta y termina con Ma-
nuel Bolmonte Rubio, ,nombrados pa.ra ocupar las vacan
tes que existen en Ja Guardio civil de los territorios es
panoles en el Galfo de Guinea, pasen á las situaciones
que se determinan en los incisos 2.° y 3.° de la real orden
de 20 de agosto do Hl07 (D. O. núm. 181)1 causando baja

...."'.r......~_~''''':'''~.~. en iin del mes actual en las plantillas orgánicas de las

SECCION DE JUSTICIA y iUUHTOS GENERALES cOO'llmdnncias.á que pertenecen. . .
I - l. .Es al propIO tIempo la voluntad de S. M. que ellDdJ-

A!uniOs gonerales é indeterminado!' ca10 personal ~mb~rque en'~arcelonQ el día 25 del ac-
,. tual, ó en Cádlz el ¡JO del mIsmo mes, en el vapor correo

Excmo. Sr.: ,En vista dol escrito de V. E.,. fech~ 7 ~San Francisco)l de la Compallía Trasatlántica espaflo\a,
de agosto último, consultando sobre c~mpetenc:Ha de .Ju- que saldrá de aquellos puertos en los menciona1cIs día.s
risdicción eclesiástica en caso de falleCImIento de palsa- para Santa Isabel de Fernando Póo1 siendo 'solamente por
iJ03 cristianos en e~ hClspitftl mIlitar de eSll plllza, e~ R~y cuente. del Mllliaterio de Estado el paEaje marítimo,. '
(q., ( R ~I '¡ :\iJU" ('O 'l",U J: !lfup :~do por el ProVlc;anQ De real ordeu lQ dig() a v. E. pa..,a I!lU conocimieuto Y
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l.er teniente.•.• D. Enrique OlaizZubieta. B11l'gotl.
Otro........... » José Glll'cía Fornández. Sevilla.
2.° id. (E. R) ... »Florencio Quintana

Gofii .......•..•... Navarra.
Cabo .•.••.•.•. Florentino Ortega Gonzá.

lez .•..... " " .. '" Logrofio.
Otro ..•.•••. '" :\ielchor Soria Gracia .... , Vizcaya.
Otro' '" .Ylanuel Belmonte Rubio .. Alicante.

demás efectos. Dios guardt' á V. E. muchos Mios. S9.n
Sebastián 18 de septiembre de 1908.

PRlMO DE RIVERA

SeBor Director general de la Guardia civil.

SetloreB Oapitanes generales de la segunda., tercera, quin
ta y sexta regiones y de Canarias y Ordenador de pa-
gos de Guerra. .

Relación que se cita

Reclutamiento y reemplazo del ejército
Excmo. Sr.: Ea vista de la instancia promovida por 1

Celestina Ramos Rodriguez, vecina de San Martín de
V81deiglesia~, de esta provincia, en solicitud de que se
exima qel servicio militar activo á eu hijo Rómulo Hozas
Ramos, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado
por la. ComisiÓn mixta de reclutamiento de la indicado.
provincia, se ha servido desestimár dicha. petición por
oponerse'á ello el arto 90 de la ley de reclutamiento.

De real .ord~n lo digo á V. E. para su conocimiento y :

NOMBRES

San Sebastil\n lB de septiembre de 1!l08.

Comnnda.nclns ;. qne
pertenecen

PBl1l10 DE RIVERA

efectos cOHsiguientes. Dioa guarde á V. E. muchos atlas.
San Sebaatián 18 de septiembre de 1908.

PRiMQ Di RIV~RA

Seilor Capitán general de la, primal'a i'egión.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por el sól
dado del regimiento lnfanterí8. de Gil.reliauQ, en Bituación
de reserva activa, Jerónimo Sánchez Jaime; en solicitud
de que le sea expedida la licencia absoluta por inútil, el
RAY (q. D g.], de acuer.do con lo ;DfoJ:mado por V. E. en
30 da mayo último y por la Junta facu!tativa de Sanidad
Militar en 14 de julIo siguiente, se ha servido desestimar
d~cba petición.

De real orden lo digo' á. V. E. para su conocimiento
y demá~ efectos. Dios guarde á V. E. muchos ailos.· Sau
Sebastián 18 de septiembre de 1908. '

PRmO m'] BIVlI:RA

Seilor Capitán general de la. sexta región.

DISPOSICIONES
do la Subseeretaría y Secuioncs do 6ste Ministerio

y de lu D8p8nd6n6i~ csotr&les

suaSECRETARIA
Bajas

Según noticias recibido,s en eate Ministel'Ío de las au':
toridades dependientes del mismo, h"n fallecido en las
fechas y puntos que se expresan, los jefes, oficiales y 8si
miladoe que figuran en la eigniente ;:elación.

Madrid 14 de se[)tiembre de 1908.
El Sl1b~ecrCf.l1rloluterlno,

José García de la Goncha.

Reladón q¡¡,e se ciro

FlCJUS DI LiS DilCNCIONIS

C1I1IIel NOMBRES
ota Mes .Año

Puntos donde
fallecieron

Da3tlno8 que serna1l

mFANTERIA

----1 --11--------1 .... -...-.-------~--- ...

T. CoroneL ••.•... D. José CIlI:rillo Hernández.•........
Comandante .•... , "Josó Gareía. ~artín('z .
Capitán•..... ' "Gabino Herrano Velu8co .
Otró (E. R.)... "Emilio Hernández Martínez•..••...
l,er teniente (ídem). II Julián Colmenero Antón .•..•.....

CABALLERIA

Capitán.....•..•.. D. R~fael Gutlél'rez Valcárcel .....•..
l.er teniente•...•. , »Tornáfl López Sanjuán " .. ,
Otro (E. R.)....... ) :\1anuel Sáneh"z Roldán .
Otro.... . .. .. . .•.. 1) 'Tomás GonzáJez ltivl'ra ...•..•.••.

CARABINEROS

17 agosto .
3 illem .

16 ídem .
14 ¡dem .
11 ídem .

22 ídem .
12 ídem .
2; ídom .
27 ídem .

1008 El FelTol rCoruña). Heg. 11.
1908ICOSh:<,l~ (Madrid)..• ~x.c. J./ re~ión.

·1008 .\lgm:uRs ......•.. Caz.7.
19C!! Tel'Ue!. . • . . . . .. .. P.va.. 50.•
1908 ·Zalllora. Zon:l., 46.

1",Loeld. Colo,lo H.,,,,.o, d. 1, G""".
1908 ~nlarcH~Santallder) Rt'g. Lanc. de VillaviciOSR.
1!l08 Geutll ......•.• " .. ?o Ayudante de pl:a.za de Ceuta.
1908 ~:f('lilll\ '" Idem id. de Alhucemas.

T. coronel. .....••. D. José Fillol Díllz..... 28 ídem .•.. 1908 (Jáceres ...•....•.. 2.o .Jtlflidoll1. Comand.a deCáeeres
Capitán........... »Restituto .Furriel Rey ..........••• 24 ídem .•.• 1908 Bilbao .....•••.... Comand." de Bilbao.

SANIDAD MILITAR

Sblol'. M. 1. 8 clatle. D. José EHaf! Herreno .........•..•••

Otro de 2.0. ídem. .• »Antonio Cordero Fel'ler .•.••••••••

OFICINA.tl :MILITA.lmS

t~e~livero l.0... " D. Florián de Znhizarreta y Ervite .•..
olal 1.°•••.•.. '. l> Joaquín BaBsa Trias ......•..•••.••-

1l4adri.d 14 de fieptie~bl'ede UOB.-Ga'·ola de la Clmcl~.
- ode e

12 idem " •. 1908 Santmce (Vizcaya). Director del IllHtituto de Higiene
militar.

6 ídem .•.• 1908 Madl'id .•.••.•...• Hospital militar.

6 ídem ••.. J90fl ~Segovia .....•...•. ;\.t'chivo ganeral militar.
22 ídem.... 11l08IB:\n:elona...•..... i,llbinHpeccióu de 111. 4. 11 rp,gión...

-~---------
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Dim) guarde á V. S. muchos afios. Madrid 18 de sep...
tiembre de H~08.

m jofo accIdental (le la Socclón,

.lJ,ian-u.el Gómez Vidal
Se110r Director de la Academia de Iufantería.

Excrnos. Safiores Oa~litanes generales de la primera y
séptima regiones.

SECCION DE U~F~MTfRJA

Vacantes

Gircular. Debiendo cubrirse por 0p0!lición, á tenor
del vigente ~eglamonto, ocho plazas de mú.. icos de terce
ra cOl'rf'SpOndH;nte;;:: 2 á c1arilletfs, 2 trombones, 1 saxo
fón en sí b. ó en 1i~í b., 1 cornetiu Ó fliscorno, 1 bombar
dino y 1 ClljB, que se haJ.lan vacantes en el batallón Ca- ¡
z.adol'es de la PllJillll núm. 20, oposiciones que han de v€- I . En vista de la instancia promovida por el alumno de
rificaree en el regimiento Infanterill. de Alava núm. 56, I esa Academia D. Rafael Ibáñez AldeclJa; y del certificado
cuya pfana ma,yor reside en Oádiz, de orden del Exce- I facultativo que sa acompaña, de orden del Excmo. Sefior
lentísimo Senor Ministro de la Guerra S6 anuncia el , Ministro de la Guerra le ha sido concedido un mes de
oportuuC? concurso, en el cual podrán tOillll,r parte los in-¡licencia por enfermo para Madrid. -
dividuos de la clase civil que lo deseen y reunan las con- Dios guarde ti V. S. muchos años. Madrid 17 de
dicioD.es y circullstanciaB personales exigidas por las vi- I septiembre de 1908. . '
gentes disposiei0n..~s, El Jefe accidental de la S~ccI6n.

La.s solicitudes se dirigirán 8:1 jefe del expresado re- I Manuel Gómes Vzdal
gimiento de AlavR, terminando su admisión el día 6 del Sefíor Director de la Academia de Oaballeria
próximo mes de octubre. I ~(, S· c' . .

Maddd 18 de septiembre de 190ft I l1XClllOS: efior~s apltanes genorales -de la primera y
séptIma reglOnes.

El Jefe acciuentalls de Sección,

Pablo G. Zubieta.

. SECCIÓN DE INSTRUCCIÓN, REOL't7'l'A:MIEN'rO
r CUERPOS DIVERSOS

Ucencia~

En vista de la instancia promovida por el nh:imno de
esa Academia D. Hernán de la Fuente Fernández, y del
certificado facultll,tivo qne se acompaña, de orden del
Excmo. Seflor Ministro de la Guena le han eido conco=
didos dos meses de licencia por enfermo para Zamora.

INSPECCION GENERAL DE LAS COMISIONES
LIQUIDADORA tl DfL EJERCITO

Destino~

CirC1dar. Los jefes de los cuerpos 6 unidades en que
hayasei'vido en Ouba el artillero Manuel Castro Fernán

, dez, se servirán manifestarlo con urgencia ti esta Inspe'c
1 ciÓn general. .
1 Madrid 17 de septiembre de 1908.'

1

" El InMpector general,

José Barraquer.
I ~~••_~~_~ .......,..~__._._= _
1 1:ALitDE.1 D~ mU'6..n.'O ElB LA O'ü'T.U,t,
¡

© Ministerio de Defensa


